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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720190042900 
De: JOSÉ GERARDO GONZÁLEZ PARDO   
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. Sería del caso obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior, no obstante, se advierte 
que en el numeral primero  de la parte resolutiva de la sentencia del ad quem, quedó 
errado el número del juzgado de la sentencia a confirmar, pues se anotó “juzgado 37º 
Laboral del Circuito de Bogotá”. Por lo anterior, se dispone la devolución de las diligencias 
al superior para que se proceda a la corrección del error de digitación. Por secretaría, 
remítase el plenario al despacho del H. Magistrado Dr. Marceliano Chavez Ávila.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy 14 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720190027400 
De: GLORIA ESPERANZA GUEVARA LÓPEZ  
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLFONDOS S.A.)  la suma 
de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 
de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy 14 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720190027400 
De: GLORIA ESPERANZA GUEVARA LÓPEZ  
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS S.A. 
___________________________________________________________$2.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                      -0- 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy 14 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720180071800 
De: MARCELA BETANCOURT GARCÉS  
Contra: COLPENSIONES -  PORVENIR S.A. –PROTECCIÓN S.A. – COLFONDOS S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PORVENIR S.A. – COLFONDOS 
S.A. – PROTECCIÓN S.A. )  la suma de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por 
Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy 14 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180071800 
De: MARCELA BETANCOURT GARCÉS  
Contra: COLPENSIONES -  PORVENIR S.A. –PROTECCIÓN S.A. – COLFONDOS S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS S.A. 
___________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$2.000.000 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS S.A. 
___________________________________________________________$ 600.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A.________________________________________________________$ 600.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 
S.A.________________________________________________________$ 600.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy 14 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720180044200 
De: NURY ESTHER MARQUEZ RIVEROS 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PROTECCIÓN S.A. – 
PORVENIR S.A.)  la suma de $2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy 14 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180044200 
De: NURY ESTHER MARQUEZ RIVEROS 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.  
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR S.A. 
___________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN S.A. 
___________________________________________________________$2.000.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                      -0- 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy 14 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

Ordinario No. 11001310500720160066400 

De: LILY FRANCY PAEZ GONZALEZ 

Contra: PORVENIR S.A. 

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado 
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  
 
La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy __14 DE MARZO DE 2022 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720160047400 

De: MELISSA ROMERO ESPINOSA – OTROS   

Contra: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. Previo a proceder a la liquidación de costas, remítase la sentencia para al Grupo 
Liquidador a fin de que se practique la liquidación de las condenas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 043   fijado 
hoy 14 DE MARZO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 


